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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00596 00 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA LUBRIO S.A.S. 

DEMANDADOS: CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL 

S.A.S. AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial visto a numeral 34 del 

expediente digital, debe ponerse de presente que la providencia de fecha 

4 de agosto del año que avanza, se emitió teniendo en cuenta que no 

había sido posible la ubicación del título judicial a que aludían las partes, 

por haber sido consignado de manera errada, por cuanto el NIT de la 

parte demandante fue inscrito de manera incompleta. 

 

Luego, como quiera que el título judicial ya fue asociado al proceso, el 

informe de títulos rendido por la secretaría del Juzgado, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes.  

 

 
En virtud de lo anterior, se dispone que por secretaría se haga entrega en 

favor de la actora el valor de $67.556.168, que corresponde a la suma 

transada por las partes, de acuerdo a lo resuelto en el numeral 4º del auto 

de fecha 6 de junio del año que avanza. 

 

De otro lado, las sumas restantes, deberán ser entregadas en favor de la 

parte a la que fueron descontadas.  

 

Para efectos de lo anterior, háganse las conversiones a que haya lugar.   

 

CÚMPLASE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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